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La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen 

6.° El plazo parí!- efectuar las importaciones será de un año 
a partir de la publicación de la presente Orden Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año contado a par
tir de la fecha de las importaciones respectivas. 

7.° La Entidad concesionaria queda obligada a la prestación 
de la garantía suficiente. a juicio de la Administración, para res
ponder del pago de los derechos arancelarios, en su caso, asi como 
de las multas y sanClOnes y las demás en que pueda incurrir en el 
ejercio de la admisión temporal que se otorga. 

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos importados de palanquilla y llantón habrán de reexpor· 
tarse 93 kilogramos de fleje laminado en caliente. 

9.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a sus 
términos, serán sometidas a la Dirección General de Comercio 
Exterior, a los efectos que a la misma competen En los corres
pondiéntes documentos se hará constar que aquéllas se desarro
llarán bajo el régimen especial de admisión temporal, y la fecha 
de la presente Orden. 

10. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Ordn, por 
las disposicions generales sobre la materia, y, en particular, por 
el . Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, se dictarán 
las normas que se estimen adecuadas para la práctica de los ser
vicios correspondientes en sus aspectos económicos y fiscal. Sobre 
el aspecto fiscal se aplicará, especialmente, la Orden del Minis
terio de Hacienda de 16 de dk'iembre de 1958 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1962.-P. D., José Bastos. 

nmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

BESOLUC10N de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia primera convocatoria del 
cupo global número 9 (productos de base no liberados 
para la fabricación de pinturas, barnices iJ plásticos, 
así como materias primas plásticas no liberadas). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de a~osto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 9 (productos de base no libera
dos para la fanricación de pinturas, barnices y plásticos, asi 
como materias primas plásticas no liberadas). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1." El cupo se abre por cantidad no inferior- a 1.000.000 de 
dólares (un millón de dÓlares). 

2." Las peticiones s'? formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios, titulados «Solicitud de importación para 
mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este . Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. 

3." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el dia 5 de marzo de 1962, inclusive. 

4." A la solicitud se acompañará declaración de su titular, 
en que se haga constar: 

a) Concepto en vÍrtud del' cual solicitan la importación 
(usuario directo, comerciante o represent.ante). 

b) Capital de la empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer· 

cicio económico, espeCificando separadamente lo satisfecho por 
«Licencia fiscal» (antes, contribución industrial) e «Impuesto 
por beneficios: cuota industrial» (cifra que se le ha asignado 
en la evaluación global, en su casal. 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario di
recto se espeCificarán las necesidades anuales de consumo, se
ñalando la cantidad y el valor de ca1a uno de los artículos de
mandados y el uso concreto a que van destinados. 

f) AdjudicaCiones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realización de las operaciol;1es. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estJ.me necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares contenidos en la declaración. 

Asimismo· se hará constar en cada solicitud de importación 

que se formule, aparte del nombre comercial, la composición 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, in
dicando además la Rartida del arancel a que corresponde. 

Madrid, 5 de febrero de 1962 . .,-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUC10N de la Dirección General de Comercio Ez
terior por la que se anuncia primera convocatoria ·del 
Cupo Global número 12 (pinturas, barnices y demás 
productos colorantes terminados, incluídos los colores 
para ar~istas y las tintas). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección ~eneral ha resuelto abrir en primera con
vocatoria el Cupo Global número 12 (pinturas, barnices y demás 
productos colorantes terminados, incluidos los color.es para ar
tistas y las tintas. 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1." El, cupo se abre por cantidad no inferior a 87.500,- • 
(ochenta y siete mil quinientos dÓlares). 

2." Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancias globalizadas». que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus D"legaciones regionales. 

3." :Loas solicitudes de importación· habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el día 5 de marzo de 1962. inclusive. 

4." A la solicitud se acompañará declaración de su titular, 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicitan la impÓftaci6n. 
,Usuario directo, comerciante o representante.) 

b), Capital de la Empresa o negocio. 
e) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico. especificando separadamente lo satisfecho por 
«Licencia fiscal» (antes contribución mdustrial), e «Impuesto 
por beneficios: cuota industrial» (cifra que se le ha asignado 
en la evaluación global, en sucaSOJ, 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario directo, 
se espeCificarán las necesidades anuales de consumo, señalando 
la cantidad y el valor de cada uno de los artículos demandados 
y el uso concreto a que van destinados. 

fJ Adjudicaciones anteriores con cargo al Cupo Global y 
estado de realización de las operaCiones. 

La correspondietne Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares contenidos en la declaración. 

Asimismo. se hará constar en cada solicitud de importación 
que se formule. aparte dEl nombre cqmercial, la composición 
quimicaexacta de la mercancía que se pretende importar. in
dicando además la partida del arancel a que corresponde. 

Madrid, 5 de febrero de 1962.-:¡¡;I Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia primera convocatoria del 
cupo global número 15 (manujacturM de materias plás
ticas, incluidos el celuloide y las tripas celulósicas). 

En uso de la facultad atribuIda por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global púmero 15 (manufacturas de materias 
plásticas, incluidos el celuloide y las tripas celulósicas). 

Las condiciones de la convocatoria son: 
La El cupo se abre por cantidad no inferior a 182.500 dólares 

(ciento ochenta y dos mil quinientos dólares). 
2.' Las pBticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios. titulados «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas». que se facilitarán en el Registro. 
eneral de este Ministerio y en los de sus DelegaCiones regionales. 

3." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el día 5 de marzo de 1962, inclusive. 

4." A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicitan la importacióD. 
'(Usuario directo, comerciante o represel!tante.>., 

b) Capital de la Empresa o negocio. 


